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ACTA DE NOTIFICACiÓN DE FALLO

Invitación a cuando menos tre personas Nacional Mixta
No. IA-011 L5X001-N1 09-2015

"MATERIALES E INSUMOS PARA LA REALIZACiÓN DE PRÁCTICAS
TECNOLÓGICAS"

ACTA

En la Ciudad de Metepec, Estado de México siendo las 13:00 horas, del 4 de noviembre de 2015, en el
Auditorio Ángel María Garibay K., ubicado en la Calle 16 de Septiembre No. 147 Norte Colonia Lázaro
Cárdenas, Metepec Estado de México primer piso; se reunieron los servidores públicos y demás personas
cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente acta, con objeto de llevar a cabo el acto de Notificación
del Fallo de la Convocatoria de la invitación indicada al rubro, de conformidad con el artículo 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante, la Ley), así como lo previsto en la
fracción 111 subnumeral 3 de la Convocatoria.

Este acto fue presidido por la Lic. Amaya de la Campa Palacios Coordinadora de Adquisiciones y Servicios,
servidora pública designada por el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica.

Para efectos de la notificación correspondiente y en términos del artículo 37 Bis de la Ley, a partir de esta
fecha se pone a disposición de los licitantes que no hayan asistido a este acto, copia de esta acta en la
Coordinación de Adquisiciones y Servicios ubicada en Calle 16 de Septiembre No. 147 Norte Col. Lázaro
Cárdenas, Metepec, Estado de México planta baja, en donde se fijará copia de la carátula del acta, un ejemplar
de la misma o el aviso del lugar donde se encuentra disponible, por un término no menor de cinco días hábiles,
siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de
la misma. La información también estará disponible en la dirección electrónica: www.compranet.gob.mx. este
procedimiento sustituye a la notificación personal.
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1. Corporativo Raygon, SA de C.v. paridas 1, 2, 4, 8, 9 Y 12.
2. Innovación Tecnológica Empresarial, SA de C.V., para las partidas 1 a la 12.
3. Pacifico Com.mx, S.A. de C.v. para la partida 1, 2 Y 3.

1. El licitante CORPORATIVO RAYGON S.A. DE C.V. en las partida No. 1 y 2 no cumple con el análisis detallado
del formato A "Formato para la presentación de la propuesta económica", derivado de que en la manifestación
del lugar de entrega de los bienes, en particular para esas partidas, expresa que los bienes serán entregados en
cada uno de los planteles descritos en el anexo No. 1 Especificaciones técnicas; sin embargo en la junta de
aclaraciones celebrada el 20 de octubre de 2015, la convocante realiza una precisión a la convocatoria, en la
que se notifica que el lugar de entrega para las partidas de la 1 a la 12, se realizará en el Almacén y Distribución

Los siguientes licitantes cumplen con los requerimientos técnicos solicitados:

..

A continuación se hace constar que en presencia de los asistentes se dio lectura al Dictamen Técnico emitido
por la Unidad de Operación Desconcentrada para el Distrito Federal yla Representación Estatal del Conalep
en el Estado de Oaxaca, turnado a través de los oficios Nos. UOD/CRC/5134/2015 y SPCA/2264/2015 "\
turnados con fecha 4 de noviembre de 2015 los cuales forman parte integral del expediente de la licitación \
y de la presente Acta, quienes realizaron el análisis detallado a las propuestas técnicas, de conformidad con
lo establecido en la convocatoria de la licitación en el punto IV inciso a) "Contenido de la propuesta técnica",
dictaminándose en resumen lo siguiente:

Asimismo, de conformidad con lo señalado en la convocatoria, la Titular de la Coordinación de Adquisiciones
y Servicios evaluó el contenido de los documentos solicitados en el punto VI. "Documentación Legal y
Administrativa" incisos a), b), c), e), f), g) Y h), observándose lo siguiente:
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del Conalep, por tal motivo la propuesta de las partidas 1 y 2 no cumplen con el análisis administrativo detallado.
Para las partidas 4, 8, 9 Y 12 la propuesta presentada cumple administrativamente con lo requerido en la
convocatoria.

2. INNOVACiÓN TECNOLÓGICA EMPRESARIAL, S.A. DE C.V., Cumple con los aspectos legales y
administrativos solicitados en la convocatoria.

3. PACIFIC.COM.MX. S.A. DE C.v. Cumple con los aspectos legales y administrativos solicitados en la
convocatoria.

Las propuestas que acreditaron el análisis legal, técnico y administrativo, fueron sometidas a la evaluación de
acuerdo a lo establecido en el párrafo tercero del articulo 36 de la "LEY" y al 51 de su "Reglamento" en
consideración de lo previsto en la convocatoria, dictaminándose lo siguiente:

1. Corporativo Ravaon. S.A. de C.V. se evaluó económicamente en las partidas Nos. 4, 8, 9 Y 12,
observándose que el precio ofertado resultó aceptable al compararlo con el estudio de mercado obtenido.

2. Innovación Tecnológica Empresarial. S.A de C.V., se evaluó económicamente en las partidas Nos. de la 1 a
la 12, observándose que el precio ofertado resultó aceptable al compararlo con el estudio de mercado obtenido. '\

3. Pacific.Com.mx. S.A. de C.V., se evaluó económicamente en las partidas Nos. 1,2 Y 3 observándose que los
precios resultaron con precios aceptables al compararlo con el estudio de mercado obtenido

Derivado de lo anterior, se realizó la evaluación binaria de las propuestas, a efecto de verificar cuál de ellas
resultó ser la económicamente más baja por partida, determinándose que:

Corporativo Ravgon. S.A. de C.V., resultó ser la propuesta económica más baja para las partidas Nos. 4, 8
Y 9, por lo que la convocante comparó el presupuesto disponible para la adquisición en contra de los precios ofertados,
comprobándose que existen elementos para que se adjudiquen las partidas, por lo que dicho licitante resulta adjudicado
por un monto de:

Monto del contrato partidas 4, 8 Y9
$190,288.72 (Ciento noventa mil doscientos ochenta y ocho pesos 72/100 M.N.) I.V.A.(J
incluido.

Innovación Tecnológica. S.A. de C.V. resultó ser la propuesta económica más baja para las partidas Nos. •
1, 2, 3, 5, 6, 7, 10, 11 Y12 por lo que la convocante comparó el presupuesto disponible para la adquisición en contra
de los precios ofertados, comprobándose que existen elementos para que se adjudiquen las partidas, por lo que dlChd"\'-"
licitante resulta adjudicado por un monto de: .,
Monto del contrato partida 2
$1,390,040.48 (Un millón trescientos noventa mil cuarenta pesos 48/100 M.N.) I.V.A. incluido.

Los licitantes Innovación Tecnológica Empresarial, S.A. de C.V., partidas Nos. 4,8 Y 9; Pacific.com.mx,
S.A. de C.V. partidas 1, 2 Y 3 Y Corporativo Raygon, S.A. de C.V" partida No. 12 aun y cuando su
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propuestas acreditaron las evaluaciones realizadas, éstas no resultaron ser la solventes más bajas una vez
aplicada la evaluación binaria señalada en la convocatoria.

En consideración a lo señalado en el artículo 43 fracción 111 segundo párrafo de la Ley, la convocante
manifiesta que aun y cuando para algunas partidas no se presenta el mínimo de proposiciones, se optó por
analizar detalladamente las presentadas y de acuerdo a la evaluación realizada, se constató que las que
aprobaron técnica, legal, administrativa y económicamente resultan susceptibles de adjudicación ya que
reúnen las condiciones requeridas en la convocatoria.

Los licitantes que resultaron adjudicados deberán considerar lo siguiente:

Tiempo: Tiempo: para todas las partidas, los bienes deberán ser entregados a partir del día hábil
siguiente de notificado el fallo y hasta 15 días naturales.

Lugar: Partidas de la 1 a la 12, los bienes deberán ser entregados en el Almacén y Distribución del
CONALEP, ubicado en Santiago Graff No. 105, Col. Parque Industrial Toluca, Estado de México, con
un horario de 9:00 a 14:00 horas, utilizando los medios y empaques adecuados y puestos en piso..

Condiciones de entrega: El o los licitantes adjudicados deberán entregar los bienes de acuerdo al anexo W
1 especificaciones técnicas que le hayan sido adjudicados, de acuerdo a las especificaciones y
características ofertadas y lo estipulado en el contrato respectivo. Los bienes deberán entregarse puestos a
piso, debidamente empacados y/o embalados para evitar que sufran daños o deterioros en las maniobras de
descarga.

Los licitantes a la entrega de los bienes, deberán presentar el escrito al que alude la Regla 9 "FORMATO
PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA REGLA 9 DE LAS REGLAS PARA LA DETERMINACIÓN,
ACREDITACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES QUE SE OFERTAN
ENTREGAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, Así COMO LA APLICACiÓN L
REQUISITO DE CONTENIDO NACIONAL EN LA CONTRATACiÓN DE OBRAS PÚBLICA" de ac rdo al
anexo 7 de la convocatoria, a fin de ratificar la manifestación que presenten en su propuesta referente a la
Regla No. 8 del grado de contenido nacional de los bienes ofertados, por lo que el área encargada de recibir
los bienes deberá conservar los documentos originales y proporcionará copia al área contratante a efecto de
que exista evidencia en el expediente de contratación.

Las obligaciones derivadas de la suscripción del contrato respectivo, serán garantizadas por el licitante
adjudicado mediante la expedición de cheque de caja o certificado o fianza expedida por una institución
autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones y Fianzas, a favor del CONALEP, dicha garantía
deberá constituirse por el 10% del monto total del contrato, debiéndose presentar por el porcentaje que
corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada cada
ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse al CONALEP a más
tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda de conformidad con los
Artículos 81 Fracción 11, del Reglamento de la LAASSP. Para la elaboración de la fianza deberá contener en
su texto el que se señala en el Anexo No. 3 (Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria).
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La garantía de cumplimiento del contrato será divisible de acuerdo a las partidas en la que resulten
adjudicados los licitantes, en caso de que algún licitante resulte adjudicado en una sola partida, la garantía
será indivisible para su aplicación en el presente procedimiento, considerando los criterios normativos
vigentes publicados por la Secretaría de la Función Pública y que se encuentran disponibles en la página de
Compranet www.compranet.gob.mx. por lo que en el contrato se manifestará el criterio establecido en la
presente convocatoria.

El representante legal del licitante adjudicado deberá firmar el contrato dentro de los 15 (quince) días naturales
siguientes al de la notificación del fallo, de acuerdo al artículo 46 de la Ley, en la Coordinación de
Adquisiciones y Servicios, ubicada en calle 16 de Septiembre No. 147 Norte, Colonia: Lázaro Cárdenas,
Metepec, Estado de México; C.P. 52148, en un horario de 9:00 a 17:00 horas de lunes a viernes. Si el licitante
no firma el contrato por causas imputables a él mismo, será sancionado en los términos del Artículo 60 de la
Ley

El representante del licitante adjudicado se deberá presentar dentro de las 24 horas hábiles siguientes a la
notificación de fallo, con la documentación en original y copia para su cotejo, con el fin de elaborar el contrato
respectivo, punto 4. "LAS INDICACIONES RELATIVAS A LA FIRMA DE CONTRATO" de la convocatoria.

\. \

Después de dar lectura a la presente acta, se dio por terminado este acto, siendo las 13:45 horas, del día 4
de noviembre de 2015.

FIRMA
REPRES l\NTEY

CORREO ELECTR,u'~",JL'--'-"

NO SE PRESENTARON

D

POR LOS LICITANTES

Esta Acta consta de 7 hojas incluyendo sus anexos, firmada para los efectos legales y de conformidad, los
asistentes a este evento, quienes reciben copia de la mísma.------------------------------------------,

4



FO-CON-13

o
conale

"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón"

Secretaría de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Coordinación de Adquisiciones y ServIcIos

ACTA DE NOTIFICACiÓN DE FALLO

Invitación a cuando menos tres personas Nacional Mixta
No. IA-011 L5X001-N109-2015

"MATERIALES E INSUMOS PARA LA REALIZACiÓN DE PRÁCTICAS
TECNOLÓGICAS"

POR PARTE DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS

C. María de los Subcoordinadora de
Ángeles Sánchez Cruz Adquisiciones

Lic. Rodolfo Estrada Representante de la
Hernández Dirección Corporativa

de Asuntos Jurídicos

AREA FIRMA

de
y

Representante de la
Unidad de Operación
Desconcentrada para el
Distrito Federal
Representante de la
Representación del
Conalep en el Estado de
Oaxaca

Representante de la
Dirección de
Administración
Financiera

la Coordinadora
Adquisiciones
Servicios

NOMBRE

Lic. J osé Luis Paz
Galán

Lic. Amaya de
Campa Palacios

ep. Carlos Macias
Roldan

PORELORGANO INTERNO DE CONTROL

NOMBRE I I FIRMA

I I".;h- ~~--
C.P. FERNANDO ANTONIO JAVIER·, I ---- -.".;--;,::..::::'---:;;;;:r:"=:::'r-------.
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Acuse de recibo de Acta de Apertura de Proposiciones
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
,;,.:. nU'IJ :";'7"~) DEL eSTADO
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~dP\,\,'l¡dlt\.llj\l; .k PL'I]h.'.lcí()Il.\ Cüulrol:\drninistrati\o

l\léxico, D.F. a 29 de octubre de 2015
Oficio: SPCAj 2264/2015

:\SLIl\'TO: Resultado de la Enduación Té<."niea de la Licitación
Pública Nacional No. L-\-onL5Xool-101-2015 Adquisición de

"NIatel'ialcs c insumos pal'a la I'calización de prádicas tecnológicas".

EXP. o26/o5~/PI'acticasTccnológi' ¡VOJ.1/15.

--Uc. AMAYA DE LA CAMP:\ P.\L\CJOS
COORDINADORA DE ADQUISICIONES Y SEH,VICIOS
PRESENTE

En rC'lnriúll;t la LiciLll'Íóll PÚblt(';1 [\~I('i()llil¡ .\rlxt~l j\(), L'\'01 LS. O 1<· 1 9- 015 "Adquisici n
"MATERIALE E INS('l\IOS P.\RA 1.:\ RE..~lZA lÓ DE p' J T' OLÓG S
. tlJ(' permito informarle ql1C la~ Si,~llicl1tcs l~lllprCSas Cl1l11p!Cn c()n lo solicitauo en las bases de la
cOIJ\ocatoria:

1\ C011lO,"ati\'o Rcygon. S.A. de C.\'.
~) Innovaciún TC('nolúgica Empl.'l's.u·ial, S.A dc ('.V.

./ furmalo FO-CO:\-l1 "1~l'SllILld(l dc E\~lI11aeiúll Té{'lJic;t" eh I Manual dmini trati· de
Aplicación C('ncral vn ..\'1:tlcria de ,-\dquisici()I1l':', .\rrendamil'nlos y Servicios del Sector
públicu.

L.':;'~·,';:L1 p;,),.• ti) f¡',l,' :(l: -:';t:J;. p{'r)ín~-~ e P, '':'F:::::,D
>"{.;':'~·fC;·:O .' l (:;:.~1)5)2 ')2 x . ni] '!:;.:¡ i,- .,,~,,·.'.·.,I,:>:Y"Jk;;.)~JL,:I;o<

Sin 111:1:' que agrc,v,:lr \- :lg¡';lllc-ciel1(lll de :'II)ll'I1l:tr11J :'\1 <llll<lbl(' intenel1ción quedo de usted como
seguro ser..idor,

/
RO. ROBERTO \'ILLALAN:\ S J

TITlJL.\R DE LA REPRESEN''[ACIÓN DEL CONALEP
El\' O~\XA('A

t ,\.. '1" ;\1 I"./",¡_ .'·t:<:L .... ~. ;'¡!Lr:''¡~,t;:)';'~',I.,L! 'll:U',~(} L'Lj'I,·' i."l'''ii.'l\-,Y \1\' l 'xLi!·'~t.;

1':'1,,\..' ji" <1.1

".\ t '1 \,,'. _~' ,,(1(1;



Col 'CJio Ndclondl de EcluciJcujn Profesional Técnica- ,..... ,;.,,-...~_.JO,..,,_.~; I:,l~.

'~l' l..I" \n" d, ; (, \'lH-; .1 n"1111" J, ... ,' 'Itll 1.' \1·11·,1 .... ,'P.""'1I

Resultado de la Evaluacion Tecnica

Invitación a Cuando Menos Tres Personas de carácter Nacional MI NO.IA..Q1fL5X001·N10 -201
MATERIALES E INSUMOS PARA LA REALIZACiÓN DE PRÁCTICAS TECNOLÓGICAS

COORPORATIVQ

i REYGON. S.A. DE ev.

! ~I I NO
CdMPll CUMPLE

, ..... r..OVACJOr. I
IlC~OLOG CA PACIFIC.COM.

¡CM".ISARI"l S Al' S.A DE c.v.
SI oc ~ v. NO ~I I NO

I (1 M~ r ! C ¡MPI E CUMPLE CUMPLE

Oferta tncnic.a ctJmpfiendO con ia luldlltJ"d de las t~l;.n(>c,tJr..1CIOIlC'isena!at1as el' el Ancllo 1

E" eCltIC.lclOnO'5 Tecnlcas- e.!,¡b"t,HJ.t en ud.ocl ,1I('Jnbrctado Uei l/cll':Hlte. d~bjUJIJIl:flte t1rUldd.t

.Jlltogr<1tamente en todas sus hOI.tS o c-n fa ultIma hOJa oor el reQr('se-ntanle del hCII.ulhl y

e~~tr.!lllc'lte (oh.ld,) en tOtJd5 Sus tlOI.1S No dl"hpra ",p:l..t!drs,· lunylJll Importe t'C\)Ilomico {'!'

~2.~_0~..<L

CJ:rta Cfr.! Ilcltallte elJOCH.HJ.1 '... ,~ f).!Ót'1 tTlelnor{"fiHH' UI(IUU~J dI C{)letl1o N.ldol,,,l ,J(f EdULI(lOl'

PrQIl'SIClIld! recnle,) >.1euil.3dlflel1te Ilrlll.JlJa de '~'l.lller.t d:ltoór"ata {l,} ru~rrc" I H." ~; r('IHc~t!Jlldllh:

ley~1 del Ilcllante meOI.Jnle ~d (Ud\ otoroue 1" tI.,H.\lltltl (fe 6 nlc~t~S en .1'::IOS UClllto':i y U4o'fect"l~

<te ~aDrlCaCI....¡I1 J;lrd lo!-. marcridh.... y :i\lmilllstfos uut> It' ~("tln.lO t111Jc'Htos

-::.1(1., del Llcltan1e elabor.HJa el' ,,;lue: tlltHHOr(':¡.dU(.l dllJUllld ,JI C'lte-9m N~cJOI\<l1 de EUlJCdClvl~

;)2e~JI Tecnica d.,lJlcJ,lInAflte l1nnd(ld lIt' IllaDen! .l;ltr)( r.1 f d lltJ (lIOrlcal oH tll rt' )I(,S{·llt'lIl1f~

I~Udl d~1 Iicltantt'1 en el cu~! m.ll1llleSW c.:Ul' 10$ urlJtJlJ'llJ~ 9tH.' j}f\,sentara en ta'j() '(fp tt:'~l/lt<tr

t-- ....!I-ºl!!':!l~~º"~f!--ª!~ '.'lJ,t.'Y..0í.

C.1I1.:J rJtlllic,tiHlh, HIAtlOraOa ~n o •• pel nlC'mlHetado dlrlgJd.! al CUI(.'9'~) '\i.1C~IiHI"J do E(111CatlOll

Prútt'slonallectlu:a, debIda monte rirrn.HJa t.J~ rTl.HllHii ~ .. t()rHafa 110 rubrlca1 or el re-oresentante

h~Udl d\~1 lICltantl'.,¿n la que ¡1l3,lI(ll'ste l1H .H'::LJ(-'rdo.J las cartllJds CJue ()f,~nE' :,w\.' :f.\S bICJl1J~

cumol~1l con la!> normas :iOhCllad:ts

edll.1 lJ.Jlo. ur010-;la de 'J('t.r. ,o,d.'ó ""o·m c.,e Ó. ,.".ll~r 'I.W.'OO( en ,., 0"'<0'" óo """"''''''1
,_,1otuftra IAJ\ Udr.all"~:> Que otorgJ l'! t.,br~c.lflh: HUl1 IlOI,;I'IJor,;¡ ~Cf lIl~IlQ' .! o;OjS 1llt,'e;,l'S_ La'S

cu,]les '!ll:' 11'H.J1I f., t ...·.l ...1 Ir.l .....',., lltd .lrl:'lIll .ltlHJtilc.t:J(J

PARIDAS

No 4.8.9 V

12

. .

PARIDAS

No. 4. 5.

6.7.8.9.

10, :l V
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"2015, Año del Generalísimo .José María Morelos y Pavón"

Unidad de Operación l)esconeen(rndn para el D.f.

México. D.F. a 27 de octubre de 2015
Oficio: UOD/CRCG/5134/2015

Asunto: Invitación a Cuando Menos Tres Personas de Carácter Nacional Mixta No.IA-011L5X001-N109-2015
MATERIALES E INSUMOS PARA LA REALIZACiÓN DE PRÁCTICAS.

EXP.25.2/064/Correspondencia GeneraIIV01.1/15.

M.A.E.E JOSE LUIS IZQUIERDO GONZALEZ
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
PRESENTE

En relación a la Invitación a Cuando Menos Tres Personas de Carácter Nacional Mixta No. IA-011L5X001-N109-2015
MATERIALES E INSUMOS PARA LA REALIZACiÓN DE PRÁCTICAS. Me permito informarle que las siguientes empresas
cumplen con lo solicitado en las bases de la convocatoria:

1) Corporativo Reygon, S.A. de C.V.
2) Innovación Tecnológica Empresarial, S.A de C.V.
3) Pacific.com, S.A de C.V.

Se anexa:

./ Formato FO-CON-11 "Resultado de Evaluación Técnica" del Manual Administrativo de Aplicación General en
Materia de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Reciba un atento saludo.

ATENTAMENTE /
Orgullosamente,.CONALEP

L6
//// -

'(!J. ;tí
C.P. J\:G L :ANDERO ~~ LA CRUZ
COORDINADOR DE REC~HSOS y SERVICIOS GENERALES
"En suplencia por ausencia en términos del Art. 63 del Estatuto Orgánico del CONALEP"

C.C.P. C.P. ANGEL LANDERO DE LA CRUZ.· COORDINADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS GENERALES
LIC. AMAYA DE LA CAMPA PALACIOS.-COORDINADORA DE ADOUISICIONES y SERVICIOS
ALC/CMR/gng

Calle Leibnilz liD, e' piso. Col. Anzures, Del Miguel Hidalgo C.P. 11590
Teléfono 54-80-37·66 Exl. 3016, fax 3013
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Unid;¡d de Opct:lclón Ocsc:o"l::Dntr~dOlP,UiI l:I 0, F

CORPORATIVO lfmoVAClotl1Et:IIO~OGICA PAOFIC.COM, S.A
iMPRE5AnlA\"

ESPECIFICACIONES HCNICAS DE CADA PARTIDA REVGON, S.A. DE C.V. S.ADEC.V. DE C.V.

SI I NO I NO 51 CUMPLE I el NO
n MPlE CUMPLE

51 CUMPLE
(liMPie IJMP .E

or~r1il técnIca cumoll~ndocon In totalidad de lilS especlficaclonos sci\31~da5

en el Anaxo 1 "EsoacUicllcloncs Tócnlcas", elaborada en nao[!l mcmbrctada
dclllcltantc. debldamenle firmada üulÓOrilr;¡monlo on todas sus ho!as o on la

PARIDAS PARIDAS No. PARIDAS No.

última hola Dor 01 rcorcscntantc del licitante v or(!rcronlomcnlo follada en lodas No.1 V 2 1,2 Y3. 1,2 Y3.

SUS hai35... No dobcrá señalarso nlnoún Imoortn económico en esta oferta.

Carca dcllicitoJnlc elaborada en OQoc!1 membrolada. dirioida al Colcnio Nacional
de Educación Profesional TócnlcLI. debidamente firmóldn de m'mera aulóorilfa

Ino rubrica' Dor el rooresentanle legal dollící1anlo. modianle la r:::U:l1 otorQue IlJ ~ ~ ~

garantln de 6 mcsC!s en vicios ocultos v defectos de flJbrlcOJclón paro los
materiales y suministros que le sean adíudicados.

Carta dQI Licitante. ollJborada en eaDe! membmtado. dlrioida al Caloalo
Nacional de Educación Profesional Tócnica. debidamente firmnda de manC!r¡']

aulóQrafa (no rubrlca\ Dar el rcorescntilnlc legal del licitante. en al cual ~ ~ ~

manifieste Due los oroduclos gue OTCsentiJra en caso de rcsullilr adiudlcada
során nuevos.

Carta del Jicil ..nto. olélborüda en capo! membrctado. dlrloidil al Colcolo
Nacional da Educación ProfcslonOll Técnica. dobldamente firmada do manera

autóQrafa (no rubrica) Dar el TCorosunhmto h!Qnl dclllcltanlc. en r~ que ~ ~ ~

mnnificsto de acuardo a las []Olrtidas euo orcrte. oue les blenQs cumolcn con

las nonnas sollcltadDs.

C.:Jrta balo orolcsta de decir vC!rdDd OUD [ln caso de resultar oanador en el
proceso de lnvUilción otofoaris las garantlas ouo otaroa 01 f~brlcantc. oue no
dDb~rii ser menor iJ seis masas. Las cuales se hariJn [!fccUYiJS a traYes del

v ~ ~

IIcllanlo adjudicado.

,.

"u.lianc~ e.n t"rmllllJ~ det Art. Gl ""1 E.,'51.;aIUfo O,oanlco LJeJ
C:OI¡AlEP'

• u~"""=""'•• EVALUACiÓN POR PUNTOS O PORCENTAJES DEBERÁ AJUSTARSE EN FUNCIÓN DE lOS ANÁLISIS YlOS
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"MATERIALES E INSUMOS PARA LA REALIZACiÓN DE PRÁCTICAS TECNOLÓGICAS"
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VI a)

Escrito en hoja membreteada del licitante en el que manifieste baJO protesta de decir
verdad, debidamente firmado (no rúbrica) por el representante legal del licitante, que

cuenta con facultades suficientes para suscribir a nombre de su representado, las
propuestas técnica y económica preferentemente de acuerdo como se detalla en el
Formato B de estas bases, de conformidad con la fracción VI del Articulo 29 de la
LAASSP y Fracción V del Articulo 48 de su Reglamento, el que deberá contener

SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE

VI b)

Carta del licitante elaborada en papel membreteado, bajo protesta de decir verdad,
dirigida al Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, debidamente firmada
autógrafamente (no rúbrica) por el representante legal, en la cual manifieste que es de
nacionalidad mexicana, en apego al articulo 35 del Reglamento de la LAASSP
IFnr ato C'::l

SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE

VI c)

Declaración por escrito, en papel membreteado del licitante, debidamente firmada
autógrafamente por el representante legal del licitante en la que manifieste baJO
protesta de decir verdad, que el licitante representante y demás dependientes de él, no

se encuentran en los supuestos de los Artículos .2Q y 2Q !!g "'ª LAASSP, esta
declaración por escrito deberá estar redactada preferentemente de acuerdo a los
formatos descritos en el Formato D de esta convocatoria

SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE

VI d)

Carta del licitante en la que presente una declaración de integridad, elaborada en papel
membreteado debidamente firmada autógrafamente, por el representante legal del
licitante, que manifieste bajo protesta de decir verdad que por si mismos o a través de
interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores
públicos de la dependencia o entidad, induzcan .Q: alteren ~ evaluaciones !!g ~
proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen
condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, de conformidad
con el articulo 29 fracción IX de la LAASSP Formato G

SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE

VI el

En caso de que el licitante participante sea MIPYME podrán participar con ese carácter
debiéndolo acreditar con una copia del documento expedido por una autoridad
competente que determine su estratificación como m..!f.!.2.. pequeña .Q: mediana
empresa, o bien, presentar el escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad
que cuentan con este carácter de acuerdo a lo señalado en el formato E de
conformidad con el artículo 34 del Reglamento de ía LAASSP, en caso de manifestar
que no pertenecer a alguno de los grupos señalados, de existir un empate contra
otra propuesta, se considerará lo señalado en el numeral 3 "Criterios de
Adjudicación" de la convocatoria y se favorecerá a la propuesta que pertenezca a
micras, pequeñas o medianas empresas. De no encontrarse dentro de alguno de
los tres grupos mencionados, se entenderá que la empresa es grande y no le
aplica dicho requisito, por lo que podrá manifestarlo.

SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE

VI f)
En caso de que el licitante participante haga una presentación conjunta ~
orooosiciones "NO APLICA" oara el oresente Drocedimiento

NO APLICA NO APLICA NO APLICA

Los licitantes entregarán junto con el sobre cerrado, COPIa simple por ambos lados de
su identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas fisicas y, en
el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición, de conformidad
con el articulo 48 fracción X del Reglamento, la no presentación dará por resultado la

VI g) descalificación de la propuesta durante la evaluación detallada De conformidad con la
fracción VII del Articulo 48 del mismo Reglamento no será motivo de desechamiento la
falta de identificación o de acreditación de la representación de la persona que
solamente entregue la proposición, pero ésta sólo podrá participar durante el desarrollo
del acto con el carácter de observador

afia oe liCitante elaooraoa en papel memoreteaoo, dirigida al colegio aClonal oe
Educación Profesional Técnica, debidamente firmada autógrafamente (no rubrica) por
el representante legal, en la cual manifieste que es de nacionalidad mexicana y que la

VI h) totalidad de los bienes que oferta y que entregará, serán producidos en los Estados
Unidos Mexicanos, y que además contendrán como minrmo, g! 9..@!!.Q:!!g contenido

nacional ~.P.Q:!.!.Q: menos g! 65%. el cual forma parte de la presente convocatoria
(I=nrrn tn ¡::\

SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE

'\.,
;,

SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE
\~

SI CUMPLESI CUMPLE

IV b) 1

IV b) 3

Ellicitanle deberá entregar propuesta económica elaborada en papel membreteado del
licitante, de conformidad con el Formato A "Formato para la presentación de la

propuesta económica" (considerando sólo dos decimales) desgiosándose el I VA, en Cumple partidas 4, No cumple partidas SI CUMPLE SI CUMPLE
moneda nacional, indicando el tiempo, lugar de entrega, condiciones de precio de 8,9 Y 12 No. 1 y 2 n ~
acuerdo a lo estipulado en la presente convocatoria, debidamente foliada y firmada (no ,
rubrica) en la última hOJa de la propuesta económica por el representante legal .

I~c"t,del Ii'~it"te,~'bo"d~''" p,pel mem~b"te'do,'"'9'd~'''ColegIO "=::t-"oo,,de ---+-----+----+----+-------+----l ,/-
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sp. m;;)ntendrá-n fiiOs. durant~ lavi e.nci:a d~cont(",to. ~-
Los Ilcltantes deberan presentar el desglose de precIOs de cada concepto que Integra la ,

~:~~~: :~a:~a~iuó~ ~~~~c~:i'c:,s~~n i:~~:~~~~;spe::s~~~:~~~~a: ;;~~~iCci~~~~c:;:: SI CUMPLE
mntivn 1"1 .. ti.. r;olifi rinn .. 1;0 nrnnll..<:b
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Secretaría de Administración RESULTADO DE LA EVALUACIÓN
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"MATERIALES E INSUMaS PARA LA REALIZACiÓN DE PRÁCTICAS TECNOLÓGICAS"

TITULAR DE LA COORDINACiÓN DE ADQUISICIONES Y

SUBCOORDINADORA DE ADQUISICIONES SERVICIOS
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I Secretaría de Administración I

ACTA DE NOTlFICACION DE FALLO

INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL MIXTA No,IA·Ol1LSX001·Nl09·2015

"MATERIALES E INSUMaS PARA LA REALIZACiÓN DE PRACTICAS TECNOLÓGICAS"

Cuadro comparativo

+ .",,;.¡. ·,;·1' ,,.,. '1' 'UIUS~ ~,.uu~1 5 ',003.131'
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COTIZA

COTL2A

!IlI.t40,'OIS to,~o·~I$ 1•.~50.•81 $
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C;)5I'P{)AATlVQ Il",VGON. 'So.A. Dtc...

T~,~:~~EI PIqt:CK: "'l"A'HO
P"fCIO~ ACEPU.lllSlO$ (¡Uf Sf

ENCUfN1MfNPOAOE8AJOOH

UÑA lA OO. OIHNtOO OH ESTUOIO

DE MUlCAOO

1n.on.301' 2'9.2,1.3°1, 1'1.:1$'." $ 223,518.16 aceptables

206.1''·~1$ n.on.ul J 23',1n.•' $ 252,771.59 ac!:ptabtes

ns.G1u,jJ UT.10812!' UUIUJ $ 692,299.86 ac!:ptables

126,580.36 aceptables

82,605.33 aceptables

19,488.55 aceptables

77,092.97 aceptables

62,909.82 aceptables

118,244.59 aceptables

158,924.10 aceptables

25,662.48 aceptables

127,746.23 aceptables

PACIFtC.COMMlC. ~ A. ot C.V, )- I

nUl'Hlj$

206.111.561 s
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INNO"ACION TECNOLOGoI(A (MPIIlUARIAL...... OC C.'I.
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QUíMICA

CONTABILIDAD

SALUD COMUNITARIA

U(lTANrt

MANTENIMIENTO AUTOMOTRiz

AUTOMOTRIZ

ENFERMERIA

ELECTROMECANICA INDUSTRIAL

MECATRÓNICA

INFORMATIC A

ENFERMERiA GENERAL

HOSPITALIDAD TURiSlTICA

ALIMENTOS Y BEBIDAS
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